Racionalidad penal y discurso analítico aplicado a la infancia.

Consideraciones preliminares

Las consideraciones que siguen a continuación se refieren a una de las múltiples y variables perspectivas a tener en cuenta en la escucha y atención de las problemáticas infantiles de nuestro tiempo, que arriban a una institución del estado, que funciona como puerta de entrada al andamiaje asistencial – proteccional. Opera en el orden de la primera intervención técnica, cronológica – no siempre lógica-, acreditada para recepcionar y alojar transitoriamente a niños, niñas y adolescentes de la ciudad de Santa Fe y zona de influencia.

En tal sentido, en esta oportunidad tomaremos como punto de análisis la posibilidad de un control de la discrecionalidad  policial y judicial en el campo de los llamados menores, como efecto de trabajo ocurrido a partir de la contribución y puesta en función del discurso analítico en dicha institución. 

I -La racionalidad penal de nuestro tiempo aplicada al campo de los llamados menores. 

La desocupación generalizada, la falta de protección sanitaria, la inestabilidad social, la sensación de incertidumbre, la experiencia temprana del sin sentido, la ausencia de garantías, son nombres diversos de los efectos de la globalización, de las consecuencias humanas de la época. 

La inédita situación social lleva a los gobiernos a la supresión de las secuelas secundarias, manifestaciones más visibles del malestar, a través de acciones rápidas, de impacto social, que distan bastante de las operaciones coyunturales necesarias.

Uno de los ámbitos de mayor sensibilidad social es el campo de la infancia y la adolescencia, siendo uno de sus mayores  exponentes los “niños en situación de calle”, imagen por antonomacia de la exclusión, síntoma social y subjetivo paradigmático de la “época del Otro que no existe”.  

Frente al malestar de nuestro tiempo, retornan los fundamentalismos, las posiciones extremas, hasta un moralismo neovictoriano difuminado en los diversos actores sociales, poniendo a funcionar bajo una idéntica égida la política social y la política de control del delito, una misma lógica de control el trabajo social y el trabajo policial.

Las problemáticas sociales se penalizan, son objeto de castigo más que instancia de recepción de la demanda que las sostiene, toda manifestación popular es sospechada. 

La fascinación por lo extranjero –tan propia de los argentinos- ha llevado una vez más, en el ámbito del ordenamiento social, a buscar modelos de otros países; los expertos de las consultoras internacionales o “externas” han llegado nada menos que desde New York, contando con la experiencia de la ciudad paradigmática en cuestiones de seguridad, arribó al país la doctrina de la tolerancia cero.

 “El concepto de ‘tolerancia cero’ ... no implica la rigurosa aplicación de todas las leyes, que sería imposible, sino más bien una imposición extremadamente discriminatoria contra determinados grupos de personas en ciertas zonas simbólicas.  ... En realidad, sería más exacto describir las formas de actividad policial realizadas en nombre de la ‘tolerancia cero’ como estrategias de ‘intolerancia selectiva’”.
 

La extensión de dichas modalidades al campo de los llamados menores, incentivan los procesos de segregación y la consecuente penalización de la pobreza. 

Uno de los fenómenos más expandidos -a escala mundial- es el fenómeno de la vida callejera. Los niños y adolescentes expulsados de sus hogares, arrojados a la vida callejera plantea un problema de difícil solución y gran tensión social, en tanto que pone de relieve, de la manera más cruda, la injusticia social, la vulnerabilidad humana y las elecciones subjetivas. Tres condiciones de compleja e intrincada respuesta ya que la primera corresponde al área de las políticas públicas y las dos restantes plantean problemas estructurales, referidos a temas éticos. 

 Como producto del pacto social, la ley –penal- varía en el espacio y en el tiempo y con ello la consideración de lo que es delito. La sociedad civil deposita en la Justicia y la institución policial la responsabilidad por el cumplimiento del orden legal. El poder político y  jurídico reflejan los ideales sociales, es decir, que el contrato social se plasma en la administración de la justicia y el ejercicio de la función de policía; la cultura y las prácticas de ambos sectores son aquellos que definen y establecen la distancia entre la criminalidad aparente y la criminalidad real. 

Existe una larga cadena de interpretaciones, decisiones y acciones que construyen las categorías de delincuente, marginal, violento, etc. Que contribuyen al automaton de la “pesca, selección y clasificación de los peces” del sistema.
 

¿En qué criterios se sustenta tal valoración? ¿Es posible un control de la discrecionalidad policial y judicial? ¿Cómo sentar en razón tales prácticas?

¿Dónde queda el sujeto? ¿Qué lugar a la particularidad? ¿Podrá haber otro –sustituto- que responda a favor del niño? ¿Cómo poner en juego el deseo de este sujeto-niño?

II-Antecedentes institucionales  de la primera instancia de atención y recepción de las problemáticas infanto- juveniles en la ciudad de Santa Fe. 

En la afluencia cotidiana, el registro diario de ingresos,  procedencia y modalidad de llegada demuestra que en el imaginario social de la institución, los niños, la justicia, la policía, rige – históricamente-  el de una comisaría infantil o centro de detención temporal para niños y adolescentes que presenten “problemas sociales”, faltas y contravenciones leves, síntomas actuales en general. Dividiendo en dos grandes campos a la población asistida, aquellos que pueden recibir tratamiento ambulatorio por contar con buena conducta –más allá de la gravedad de sus síntomas-, por otra parte los que deben ser recluidos en tanto que el síntoma es sinónimo de  transgresión. Es decir, que el criterio de internación se decide más en función de la alarma social y menos en función de la urgencia subjetiva. 

¿La entidad a qué institución social pertenece? ¿Cuál es su función? ¿Se inscribe dentro de las políticas sociales de promoción y asistencia a las dificultades familiares u opera como dispositivo de control del orden público?  ¿Qué autoridad es puesta en juego allí? ¿En qué y dónde recide la autorización profesional? 

El análisis estadístico
 demuestra claramente que la administración de la justicia es selectiva y la criminalización de la pobreza ocurren ante nuestros ojos con total naturalidad. Prueba de lo antes dicho lo revelan los siguientes cuatro índices:

· ¿De qué barrios son oriundos los niños internados? 

Se verifica que la procedencia de los niños es humilde, con reducidos recursos económicos y sociales, que facilitan la manipulación de los derechos de la infancia y su familia.

· ¿Qué seccionales policiales realizan de mayor cantidad de internaciones? 

Se advierte que las divisiones policiales del centro de la ciudad dónde se registra mayor actividad comercial y recreativa son las que registran mayor afluencia de ingresos ¿no hay niños en la calle en los barrios periféricos? ¿Hay niños y adolescentes solos en los boulevares y zona céntrica de la ciudad? ¿De quién es la urgencia? ¿La productividad policial se mide por la recolección de menores de la vía pública?
· ¿En qué días ocurren el mayor porcentaje de ingresos? 

Durante los fines de semana se realizan el mayor número de internaciones de casos reincidentes. ¿Durante la semana estos niños no deambulaban por las calles? ¿A qué responde la urgencia, al adolescente o niño o a la demanda social? Si el tratamiento más efectivo no es pasar en un solo acto de la calle a la institución, sino que se trata de un proceso ¿No se caminaría en el horizonte de una medida de privación de la libertad  al no contar con el consentimiento del sujeto? 

· ¿En qué horario se producen los ingresos? 

Las situaciones más complejas ocurren cuando los controles disminuyen; en la noche se cuenta  con un funcionamiento mínimo de los organismos proteccionales, sea el Juzgado de Menores, Escuelas, Equipo de Admisión, etc.  La problemática de los niños y adolescentes no tienen horario de comercio. Sin embargo, en nombre de la urgencia se abre un panorama difícil de cernir, las emergencias muchas veces justifican una amplia gama de acciones, que con el transcurrir del tiempo se hacen hábito, terminan por instalarse y convirtiéndose en norma. Por tanto, la urgencia es hermana del abuso. 

· ¿Motivo de Ingreso? 

La doctrina del menor irregular es la que hoy en día continúa vigente en las prácticas policiales, judiciales e inclusive en la cultura de los agentes y profesionales dedicados al campo de la  “minoridad”. Definiciones tan amplias, ambigüas y confusas legitiman la discrecionalidad sin límites de cualquier adulto sobre la persona del niño en nombre de su bienestar, desde sus ideales, clase social e idiosincracia cultural.

· Duración  de la estadía de casos reincidentes o crónicos.

Los chicos que circulan desde hace años por la vía pública, que cuentan con una nutrida carrera institucional ¿Qué efecto tiene recluirlos compulsivamente contra su voluntad? ¿Qué garantiza el encierro? ¿No se trata de una medida de defensa social más que terapéutica o en beneficio del sujeto? Por otra parte, es de destacar que la rutina de los ingresos, la llamada “reincidencia” es la misma que cronifica el caso, es decir, por más que los motivos sean siempre los mismos y se continúe con la ausencia de alternativas válidas el circuito de la internación insiste, perpetuando el sistema por esta retroalimentación.   

III-Discurso del Amo y Discurso Analítico.

La cultura de nuestra época supone hacer frente a los accidentes imprevistos que mantienen una periodicidad diaria. La vida globalizada habla de la experiencia de la ausencia de garantías como lógica cotidiana, es decir, la experiencia habitual de acontecimientos extremos. ¿Qué efectos sociales y subjetivos se deducen de ello?

Un camino a contrapelo del ascenso y consistencia de la problemática de la seguridad sería por la vía de la sustitución de la hegemonía de las prácticas de control social punitivas, por otras prácticas restitutivas de la subjetividad. Dicha respuesta, desde los lugares a los que el sujeto acude, de devolución de la responsabilidad y estatuto de sujeto implica una formación, una ética decidida, la puesta en juego de una posición y deseo del analista, a favor de la suposición de un sujeto, la operación de hacerlo existir y la escucha de la particularidad de su goce.

En la reapertura y redefinición conjunta de la institución, la interlocución permite la construcción de una lógica colectiva que da lugar a la ampliación de las problemáticas (abuso sexual y de poder, maltrato, abandono, adicciones, violencia) y tipo de asistencia (del alojamiento por orden judicial exclusivamente, actualmente también se asisten casos de manera ambulatoria, demandas espontáneas de alojamiento o consultas, ceses de intervención judicial, derivaciones de otros organismos), apertura del alojamiento a chicos en situación de calle (con un sistema alternativo y simultáneo de atención que contempla el mínimo tiempo indispensable de residencia, pero que no se estipula en número de días; comprendido como proceso gradual con alternancias de entradas y salidas), sistema –real- de puertas abiertas (dónde se efectiviza la libre disposición del sujeto de su ingreso y permanencia, según el consentimiento subjetivo o no), establecimiento de nuevos lazos (Tribunales de Familia, Juzgados de Instrucción, Escuelas, Hospital de Niños, ONG), reducción de la judicialización a casos extremos.

Finalmente, tanto en la casuística como en la clínica institucional el horizonte que dirige la práctica pone a prueba, vez por vez, la habilidad y orientación de la intervención en pos de capturar la particularidad del goce que habita ese sujeto.
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